
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la solicitud presentada por el Dr.IVÁN ALEJANDRO MONTES 
VALENCIA, quien relaciona al menos 5 procesos en los que ha sido designada como curador o abogado de oficio en otros 
procesos, aduciendo así que solicita su exoneración de la designación realizada. Sírvase proveer. 
 
Supía, 19 de julio de 2023 
 
 
YAMILE GAITAN GONZALEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 SUPIA-CALDAS  

Sustanciación N°205 
 

Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 
Demandante:     MARTA LILIANA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ C.C33.991.571 
Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS   
Radicado:    17777408900120220032700 
 
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el abogado IVÁN ALEJANDRO MONTES 
VALENCIA, y que se describen cada uno de los procesos en los cuales está designado, ya 
sea como apoderado de pobre o como curador Ad-Lítem, y en cumplimiento del Artículo 
48 del C.G.P, se ACEPTA la solicitud de relevo del nombramiento realizado en el presente 
proceso. 
 
En consecuencia, se designa como nuevo Curador Ad-Lítem de los demandados, 
PERSONAS INDETERMINADAS al abogado LEONARDO CARDONA TORO, a quien se le 
notificará personalmente la designación. 
 
El cargo será desempeñado en forma gratuita como defensor de oficio, tal como lo 
establece el artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso, sin embargo tal como 
se ordenó si se solicita serán regulados los gastos por su gestión en la curaduría 
designada. 
 
Así mismo se le ADVIERTE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite con prueba, estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
N°109 del 28 de Julio de 2023 

 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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